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Ciudad de México a 03 de febrero de 2022.
CUAEP/MGSM/IIL/009-2/2022

Asunto: Inscripción de dictamen

Dip. Héctor Díaz Polanco
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
II Legislatura
P R E S E N T E.

La que suscribe, Diputada María Gabriela Salido Magos Presidenta de la Comisión de Uso y 

Aprovechamiento del Espacio Público, con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo 

del Artículo 105 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México y en cumplimiento a 

lo establecido por los numerales 76, 77, 79 fracción VII, 82, 83, del citado Reglamento, me 

permito remitir a usted para su inscripción en el orden del día de la Sesión Ordinaria del 

martes 08 de febrero del presente año, el siguiente asunto aprobado por el pleno de esta 

Comisión: el DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE 

URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA A DIVERSAS 

AUTORIDADES A REVISAR CRITERIOS DE USO DEL ESPACIO PÚBLICO EN EL 

MARCO DE LA REACITVACIÓN ECONÓMICA DE LA CIUDAD.

Documento que se encuentra debidamente firmado y rubricado por los integrantes de la 

Comisión.

Sin otro particular, aprovecho para ponerme a sus órdenes y enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

DIP. MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS
PRESIDENTA



 
 

 
DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE
EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES A REVISAR CRITERIOS DE USO DEL 
ESPACIO PÚBLICO EN EL MARCO DE LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA DE 
LA CIUDAD. 
 
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
II LEGISLATURA 
P R E S E N T E  
 
La Comisión de Uso y Aprovechamiento del Espacio Público, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 29 y 30, numerales 1, inciso b), 2, 4 y 6  de la Constitución Política de 
la Ciudad de México; 13, fracción LXIV, 67, 70, fracción I, 72, fracciones I, VIII y X, 
74, fracción XL, 77, párrafo tercero y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la 
Ciudad de México y 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 256, 257, 258, 259 y 260 del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, por conducto de las y los 
diputados que suscriben se permiten someter a la consideración de este Honorable 
Pleno el presente DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A DIVERSAS 
AUTORIDADES A REVISAR CRITERIOS DE USO DEL ESPACIO PÚBLICO EN 
EL MARCO DE LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA DE LA CIUDAD, lo anterior
conforme al siguiente: 

PREÁMBULO 
 

En sesión ordinaria del Pleno del Congreso de la Ciudad de México, celebrada el 
día 26 de octubre de 2021, fue presentada por la diputada María Gabriela Salido 
Magos, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A 
DIVERSAS AUTORIDADES A REVISAR CRITERIOS DE USO DEL ESPACIO 
PÚBLICO EN EL MARCO DE LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA DE LA CIUDAD. 
 

• Mediante oficio MDPPOA/CSP/1038/2021 signado por el diputado Héctor 
Díaz Polanco, Presidente de la Mesa Directiva, se remitió el asunto a la 
Comisión de Uso y Aprovechamiento del Espacio Público a efecto de que se 
procediera al análisis y elaboración del dictamen correspondiente. 

 
• Con fecha 04 de noviembre de 2021, mediante el oficio y con fundamento en 

el artículo 215 fracción XVI del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México, la Secretaría Técnica de la Comisión de Uso y Aprovechamiento del 
Espacio Público, remitió el contenido del Punto de Acuerdo a las y los 
Diputados integrantes de la Comisión, a fin de que estuvieran en posibilidad 
de emitir comentarios y consideraciones para la elaboración del dictamen 
respectivo. 
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• Por medio del oficio CCDMX/II/CRE/0067/2021, con fecha del 14 de enero 
del 2022, se remitió por parte de la Comisión de Reactivación Económica de 
este H. Congreso, la OPINIÓN FAVORABLE al punto de Acuerdo materia 
del presente dictamen. 

 
Esta Comisión de Uso y Aprovechamiento del Espacio Público es competente para 
conocer de la proposición de referencia, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 67, 70 fracción I, 72, 73, 74 y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la 
Ciudad de México; 1, 84, 85, 86, 103, 104, 105, 106, 187, 221 fracción I, 222 fracción 
III y VIII del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 
 
Para cumplir con lo dispuesto en los artículos 256, 257, 258 y 260 del Reglamento 
del Congreso de la Ciudad de México, las diputadas y diputados integrantes de la 
Comisión de Uso y Aprovechamiento del Espacio Público, se reunieron el día 28 de 
enero de 2022, para dictaminar el punto de acuerdo presentado, con el fin de 
someterlo a la consideración del Pleno de este H. Congreso, al tenor de los 
siguientes:  
 

ANTECEDENTES 
 

La Diputada María Gabriela Salido Magos, en el documento en comento, hace 
referencia a las acciones que ha implementado el Gobierno de la Ciudad de México, 
con el objetivo de reducir el número de contagios causados por el virus SARS-CoV-
2 (Causante de la enfermedad Covid-19). 
 
Bajo ese tenor, en los antecedentes del punto de acuerdo en materia, hace 
referencia a la declaratoria de emergencia sanitaria dictada por el Consejo de 
Salubridad General, misma declaratoria que tuvo comienzo en marzo del 2020. 
 
Continúa con el desarrollo de los antecedentes destacando el impacto que se ha 
generado a causa de las medidas tomadas por el Gobierno de la capital, y señala 
principalmente los efectos económicos negativos, causados, por la suspensión de 
las actividades no esenciales.   
 
Para hacer frente del impacto económico negativo, el gobierno capitalino 
implementó el Plan Gradual Hacia la Nueva Normalidad y se creó el Comité de 
Monitoreo Epidemiológico, mismos que mediante el semáforo epidemiológico, dan 
a conocer las actividades permitidas durante el control de la contingencia 
epidemiológica. 
 
Continuando con la narrativa de la diputada promovente, hace mención del último 
acuerdo promulgado en la Gaceta de la Ciudad de México, el “Octavo Aviso por el 
que se modifica el Décimo Tercer Acuerdo por el que se suspenden los términos y 
plazos inherentes a los procedimientos administrativos, trámites y servicios de la 
Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad De México, para prevenir y controlar 
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la propagación del Covid-19”, cabe mencionar que en dicho acuerdo se prevé la 
suspensión de las verificaciones administrativas para locales comerciales que
vendan productos alimenticios preparados. 
 
Señala también que en conjunto con el Programa “Ciudad al Aire Libre” que ofrece 
una serie de lineamientos que permiten a los restauranteros, hacer uso del espacio 
público, para ofrecer sus servicios, ha generado molestias entre los vecinos 
aledaños a los establecimientos mercantiles. 
 
Específicamente en el rubro de la problemática planteada señala que si bien es 
cierto que este programa y las determinaciones administrativas han ayudado a la 
reactivación económica de diversos sectores productivos, el uso del espacio público
debe realizarse teniendo en cuenta la naturaleza del mismo y permitir el libre tránsito 
peatonal, evitando obstaculizar espacios y no causar molestia a las y los 
transeúntes.
 
Por ello, señala la necesidad de realizar mesas interinstitucionales a efecto de que 
las autoridades competentes resuelvan la problemática, diferencias y polémicas 
causadas por el uso del espacio público, a fin de que se escuche a las y los 
involucrados y continuar con la reactivación económica en convivencia pacífica y 
armónica con las y los vecinos. 

Bajo ese tenor y buscando dar una solución conciliatoria, la diputada propone: 
 

“PRIMERO. Se exhorta a respetuosamente a la Persona Titular de la Secretaría de 
Desarrollo Económico, para que, en el ámbito de sus competencias, implemente una 
campaña de difusión respecto de los alcances y limitaciones de los acuerdos y lineamientos 
que permiten a los restaurantes y establecimientos mercantiles que tiene como giro principal, 
la venta de alimentos preparados, hacer uso del espacio público, a fin de garantizar la 
reactivación económica privilegiando la convivencia armónica con las y los vecinos. 
 
SEGUNDO. Se exhorta respetuosamente a la persona titular de la Secretaría de Desarrollo 
Económico para que en su competencia emita o actualice lineamientos que permitan a los 
comerciantes y locatarios de la Ciudad desempeñar actividades comerciales en el espacio 
público de conformidad con lo establecido en la Gaceta Oficial, sin exceder y abusar de los 
beneficios que se conceden para la reactivación económica. 
 
SEGUNDO. Se exhorta a la Persona Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico para 
que realicen mesas de trabajo en conjunto con la ciudadanía, a fin de encontrar mecanismos 
de verificación aleatoria en el sector restaurantero y de establecimientos mercantiles que 
permita y garantice la reactivación económica, sin que se presenten abusos de la norma, o 
se haga uso de un giro mercantil no autorizado, provocando ocupación del espacio público 
de forma indebida.” 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. Esta Comisión de Uso y Aprovechamiento del Espacio Público, es 
competente para conocer del punto de acuerdo, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 67, 70 fracción I, 72, 73, 74 fracción XL y 80 de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México; 1, 84, 85 fracción I, 86, 103 fracción IV, 104, 105, 
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106, 187, 221 fracción I, 222 fracción III y VIII del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México.
 
SEGUNDO. Que en el Artículo 3 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 
México se dispone que el Congreso de la Ciudad de México funcionará en Pleno, 
Comisiones y Comités, sus sesiones serán públicas y tendrá la organización y 
funcionamiento que establece la Constitución Política de la Ciudad de México, esa 
ley, así como el Reglamento del Congreso de la Ciudad de México y los acuerdos 
que se expidan dentro de este Órgano Legislativo. 
 
TERCERO. Que el artículo 256 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México prescribe que “los dictámenes deberán ser estudios profundos y analíticos 
de las proposiciones o iniciativas que la Mesa Directiva turne a las Comisiones, 
exponiendo ordenada, clara y concisamente las razones por las que dicho asunto 
en cuestión se apruebe, deseche o modifique”. 
 
CUARTO. Que en los Artículos 4 fracción VI de la Ley Orgánica y 2 fracción VI del 
Reglamento, ambos ordenamientos del Congreso de la Ciudad de México, se define 
a la Comisión como el Órgano Interno de organización, integrado por las y los 
diputados que tiene por objeto el estudio, análisis y elaboración de Dictámenes, 
Iniciativas, Proposiciones con Punto de Acuerdo, comunicaciones, informes, 
opiniones, resoluciones y acuerdos que contribuyen al mejor y más expedito
desempeño de las funciones legislativas, políticas, administrativas, de fiscalización, 
de investigación y de cumplimiento de las atribuciones constitucionales y legales del 
Congreso, lo anterior dentro del procedimiento legislativo establecido en la ley y el 
reglamento. 
 
QUINTO. Que la Constitución de la Ciudad de México, consagra el derecho a la 
cuidad, como un derecho colectivo que garantiza el goce y aprovechamiento de la 
ciudad, en armonía con el principio fundamental del pleno ejercicio de los Derechos 
Humanos y los consagrados en la Constitución Local. 

“Artículo 12 
Derecho a la Ciudad 

 
1. La Ciudad de México garantiza el derecho a la ciudad que consiste en el uso y el 

usufructo pleno y equitativo de la ciudad, fundado en principios de justicia social,
democracia, participación, igualdad, sustentabilidad, de respeto a la diversidad 
cultural, a la naturaleza y al medio ambiente. 
 

2. El derecho a la ciudad es un derecho colectivo que garantiza el ejercicio pleno de 
los derechos humanos, la función social de la ciudad, su gestión democrática y 
asegura la justicia territorial, la inclusión social y la distribución equitativa de bienes 
públicos con la participación de la ciudadanía”

 
SEXTO. Que la Ciudad de México reconoce el Derecho a la Ciudad Habitable, y con 
ello, garantiza el derecho al uso de la vía pública, con base en los objetivos de 
funcionalidad y movilidad, toda vez que la movilidad accesible propone modelos que 
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favorezcan a la fluidez de los peatones. Por ello, para garantizar el derecho a la 
Ciudad y a la vía pública, es necesario favorecer las acciones que brinden 
accesibilidad peatonal eficaz.   

“Artículo 13 
Ciudad habitable 

 
A…B. 
 
C. Derecho a la vía pública 
 
Toda persona tiene derecho al uso pacífico de la vía pública, en los términos 
previstos por la ley. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar el ejercicio de este derecho, con base en los objetivos de funcionalidad 
y movilidad de las vías públicas.” 

 

SÉPTIMO. Que la citada Constitución de la Ciudad de México consagra el derecho 
a la movilidad, el cual atiende a la jerarquía de la movilidad, que da prioridad a los 
peatones y a los conductores de vehículos no motorizados. Para garantizar el 
derecho a la ciudad habitable, las autoridades deben adoptar medidas que 
incentiven medidas de movilidad accesible.  
 

“Artículo 13 
Ciudad habitable 

A…D. 
 
E. Derecho a la movilidad  
 
1. Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, 
accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. De acuerdo a la jerarquía 
de movilidad, se otorgará prioridad a los peatones y conductores de vehículos no 
motorizados, y se fomentará una cultura de movilidad sustentable.” 

 
Anudando a lo anterior, y de conformidad con la Ley de Accesibilidad, debemos 
considerar el porcentaje de la población que tiene diversidad funcional y que 
requiere que los espacios peatonales sean amplios y estén libres de cualquier 
obstáculo que limite de forma exógena su tránsito e el espacio público. 
 
Las y los integrantes de este cuerpo colegiado de dictamen, reconocen que si bien 
el uso del espacio público es para todas y todos, las personas con diversidad 
funcional, serían las primeras perjudicadas en la disminución del espacio peatonal 
de libre tránsito, al obligarlas a recurrir a otros espacios como el arroyo vial, para
poder realizar sus traslados, exponiendo de facto su traslado o estancia en el 
espacio público. 
 
De esta forma, sirve de sustento lo previsto en la citada Constitución Política de la 
Ciudad de México, que señala: 
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“Artículo 11 

Ciudad incluyente 
 

A. Grupos de atención prioritaria  
 
La Ciudad de México garantizará la atención prioritaria para el pleno ejercicio de los 
derechos de las personas que debido a la desigualdad estructural enfrentan 
discriminación, exclusión, maltrato, abuso, violencia y mayores obstáculos para el 
pleno ejercicio de sus derechos y libertades fundamentales.
 
B. Disposiciones comunes 
 
1. Las autoridades de la Ciudad adoptarán las medidas necesarias para promover, 
respetar, proteger y garantizar sus derechos, así como para eliminar progresivamente 
las barreras que impiden la realización plena de los derechos de los grupos de 
atención prioritaria y alcanzar su inclusión efectiva en la sociedad.  
2. La Ciudad garantizará:  
a) Su participación en la adopción de medidas legislativas, administrativas, 
presupuestales, judiciales y de cualquier otra índole, para hacer efectivos sus 
derechos;  
b) El derecho a una vida libre de todo tipo de violencia o discriminación, motivada por
su condición;  
c) La no criminalización, represión o reclusión, motivada por características 
específicas de su condición; y  
d) Su capacidad para decidir sobre su persona y su patrimonio, así como para el 
ejercicio de sus libertades, independencia, privacidad, intimidad y autonomía 
personal. 
3. a 7. … 
 
C. a F. … 
 
G. Derechos de personas con discapacidad  

1. Esta Constitución reconoce los derechos de las personas con discapacidad. Se 
promoverá la asistencia personal, humana o animal, para su desarrollo en comunidad. 
Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para salvaguardar integralmente 
el ejercicio de sus derechos y respetar su voluntad, garantizando en todo momento 
los principios de inclusión y accesibilidad, considerando el diseño universal y los 
ajustes razonables. 
2. a 4. … 
 
H. a P. …” 

 
OCTAVO. Que, con fundamento con la Ley para el Desarrollo Económico de la 
Ciudad de México, la Secretaría de Desarrollo Económico tiene atribuciones: 
 

• De la promoción de los programas en materia de desarrollo 
económico:
 
Artículo 7.- Son atribuciones de la Secretaría las siguientes: 
 
I… VII; 
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VIII. Formular y proponer medidas de promoción e impulso para las actividades 
sujetas a desarrollo, en coordinación con las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública que resulten competentes y las Alcaldías; 
IX… XIX” 
 

• En materia de verificación administrativa: 
 

Artículo 7.- Son atribuciones de la Secretaría las siguientes: 
 
I… III; 
IV. Definir, diseñar y, en su caso, instrumentar políticas, medidas y acciones de 
promoción de la inversión, de verificación e inspección, y en materia de mejora 
regulatoria para el fomento y promoción del desarrollo económico; 
V… XIX”
 

NOVENO. Que las Comisiones del Congreso de la Ciudad de México son órganos 
internos colegiados, integrados por las y los diputados y constituidos por el pleno. 
Las comisiones, según señala el Reglamento de Congreso de la Ciudad de 
México, podrán efectuar, entre otras cosas, foros y consultas legislativas, con la 
salvedad de que las comisiones que lo realicen deberán tener competencias sobre 
los asuntos a su cargo.  
 

“Artículo 187. El despacho de los asuntos del Congreso comprende el análisis de 
éstos hasta su dictamen u opinión, que deberá elaborar la Comisión o Comisiones a 
las que les sea turnado para su trámite por el Pleno, a propuesta de la Junta, que 
tienen por objeto el estudio, análisis y elaboración de dictámenes, iniciativas, 
comunicaciones, informes, opiniones, resoluciones y acuerdos que contribuyen al 
mejor y más expedito desempeño de las funciones legislativas… 
 
Las Comisiones podrán efectuar directamente investigaciones, foros, 
consultas legislativas y parlamentos conforme a lo establecido en el presente 
Reglamento para las Comisiones que son responsables de la realización sobre 
los asuntos a su cargo…  
 
…”  
 

*Énfasis añadido* 
 
DÉCIMO. Que el Instituto de Verificación Administrativa tiene por atribución emitir 
los lineamientos y criterios para el ejercicio de la actividad verificadora, según lo 
señalado en la Ley del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de 
México, por lo cual es necesario incluir en los resolutivos el exhorto a este ente, con 
el fin de garantizar una pronta solución al problema planteado en el punto de 
acuerdo en análisis; 
 

“Artículo 14. En materia de verificación administrativa el instituto y las Alcaldías 
tienen las siguientes competencias: 
 
A. El Instituto tendrá las atribuciones siguientes: 
 

I.… II; 
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III.Emitir los lineamientos y criterios para el ejercicio de las actividades 
verificadoras; 

IV.Velar, en las esferas de sus competencias, por el cumplimiento de las leyes, 
reglamentos, decretos acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas 
vinculadas con las materias a que se refiere la fracción I, y 
 
…” 
 
*Énfasis añadido* 
 

DÉCIMO PRIMERO. Que según los lineamientos del programa “Ciudad al Aire 
libre”; en las reglas de generales, señala que los establecimientos pueden utilizar 
los siguientes espacios al aire libre:  
 

“Reglas generales 
 

Los establecimientos podrán utilizar las siguientes opciones al aire libre, debiendo 
seguir estrictamente el orden prelación, por lo que deberán agotar cada una de las 
opciones antes de optar por la siguiente:  
 
A) TERRAZAS O ESPACIOS DESCUBIERTOS PROPIOS DEL 
ESTABLECIMIENTO  
B) ESTACIONAMIENTO PROPIOS DEL ESTABLECIMIENTO  
C) BANQUETAS  
D) FRANJAS DE ESTACIONAMIENTO SOBRE ARROYO VEHICULAR 
(ESTACIONAMIENTO HABILITADO) 
 E) CARRIL SOBRE ARROYO VEHICULAR” 
 
*Énfasis añadido* 

 
DÉCIMO SEGUNDO. Que de conformidad con las reglas específicas del programa 
“Ciudad al Aire Libre”; los establecimientos podrán hacer uso del espacio público 
(banquetas y arroyo vehicular) bajo las siguientes condiciones:  

Reglas específicas. 
 

…
 

 1… 
 

2. Sobre la colocación de enseres en las banquetas  
 

Se permitirá la instalación de enseres sobre banquetas de 3.0 metros o más de ancho 
siempre que se deje un ancho libre de por lo menos 2.0 metros, entre la instalación y el 
arroyo vehicular, para el paso de las y los peatones. El mobiliario deberá ser desmontable, 
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y sólo podrán colocarse de manera contigua a la fachada del establecimiento mercantil. Por 
ningún motivo, podrán colocarse enseres sobre banquetas que tengan un ancho menor a 
2.0 metros, ni obstruyendo accesos de otros comercios o accesos habitacionales 
 
3. Sobre la colocación de enseres en cajones de estacionamiento ubicados en una 

vía secundaria de uno o más carriles de circulación. 
 

Para cumplir con la sana distancia, se podrán delimitar áreas en la franja de estacionamiento 
del arroyo vehicular para colocar enseres, en los que las y los comensales también deberán 
mantener las recomendaciones y medidas sanitarias. Estos espacios sólo podrán ser 
ocupados por establecimientos localizados en vías secundarias de uno o más carriles de
circulación y que cuenten con cajón de estacionamiento. 

DÉCIMO TERCERO. Que, derivado de la medida implementada por el Gobierno de 
la Ciudad de México, en materia de reactivación económica, se publicó en la Gaceta 
de la Ciudad de México el “OCTAVO AVISO POR EL QUE SE MODIFICA EL 
DÉCIMO TERCER ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS Y 
PLAZOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, 
TRÁMITES Y SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y ALCALDÍAS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA PREVENIR Y CONTROLAR LA PROPAGACIÓN 
DEL COVID-19”, con el cual se suspendían Las visitas de verificación, 
substanciación de procedimientos y aplicación de sanciones a los establecimientos 
mercantiles con giro principal de venta de alimentos preparados (fondas, 
restaurantes y otros). 
 

OCTAVO AVISO POR EL QUE SE MODIFICA EL DÉCIMO TERCER ACUERDO 
POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS Y PLAZOS INHERENTES A LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, TRÁMITES Y SERVICIOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 
PREVENIR Y CONTROLAR LA PROPAGACIÓN DEL COVID-19, EN LOS 
TÉRMINOS QUE SE SEÑALAN. 
 
 ÚNICO. Se adiciona el inciso e) al numeral SEGUNDO, y se adiciona el inciso y) al 
numeral TERCERO para quedar de la siguiente manera:  
 
“PRIMERO…  

SEGUNDO. En las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Administración Pública, así como en las Alcaldías de la Ciudad de México, durante el 
periodo establecido en el ordinal PRIMERO, se suspenden los siguientes trámites y 
actividades: a) al d) … e) Las visitas de verificación, substanciación de procedimientos 
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y aplicación de sanciones a los establecimientos mercantiles con giro principal de 
venta de alimentos preparados (fondas, restaurantes y otros). …  
 
TERCERO. Se exceptúa de la suspensión prevista en los ordinales PRIMERO y 
SEGUNDO del presente acuerdo, lo siguiente: y) La suspensión o clausura de
los establecimientos mercantiles con giro de venta de alimentos preparados 
(fondas, restaurantes y otros) en los casos que pongan en peligro la vida o 
integridad física de las personas, usuarias y trabajadoras, así como los que 
deriven de mandatados jurisdiccionales. CUARTO a SÉPTIMO …” 
 
*Énfasis añadido* 

 
DÉCIMO CUARTO. Que, derivado de las acciones implementadas por el Gobierno 
de la Ciudad de México, vecinos de diversas colonias tales como La Condesa, Del 
Carmen, Narvarte, Polanco y la Roma, han mostrado inconformidad, señalan que 
los establecimientos, bajo el amparo de los acuerdos señalados en el numeral 
anterior, hacen uso indebido del espacio público. Incluso la asociación “La voz de 
Polanco”, interpuso un amparo ante el Tribunal de Justicia Administrativa. 
 
DÉCIMO QUINTO.  Que tal como se señala en el punto tres del preámbulo; la 
Comisión de Reactivación Económica, remitió a esta Comisión Dictaminadora, 
Opinión favorable para realizar el exhorto solicitado en el punto de acuerdo en 
comento. 

Al tenor siguiente: 
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DÉCIMO SEXTO. Que la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de 
México, el día 17 de enero de 2022, celebró una reunión con vecinos de la colonia 
Roma Norte, a fin de reformular y mejorar el Programa Ciudad al Aire Libre. A la 
reunión asistieron representantes vecinales tales como la Asociación Civil “La voz 
de Polanco”, representantes del Instituto de Verificación Administrativa, de la 
Secretaría de Movilidad, la Secretaría de Desarrollo Económico y de la Alcaldía 
Cuauhtémoc, así como representantes del sector restaurantero. 
 

 
 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que revisando la propuesta presentada por la diputada Salido 
y atendiendo a las consideraciones de hecho y de derecho que se han esgrimido
con anterioridad, las y los diputados integrantes de este cuerpo colegiado, coinciden 
en la necesidad de revisar uno por uno los resolutivos propuestos en el exhorto a 
fin de adecuarlos para su aprobación o desecharlos en caso de no considerarse 
procedentes: 
 

A. Por lo que respecta al resolutivo primero, en el que se exhorta a realizar 
campañas de difusión a la Secretaría de Desarrollo Económico, se considera 
viable la aprobación a fin de difundir atendiendo al principio de máxima 
publicidad, los alcances jurídicos e implicaciones que conlleva el uso del 
espacio público por parte de los establecimientos mercantiles al amparo de
la reactivación económica, a fin de evitar falsas interpretaciones por las y los 
vecinos; sin embargo, es preciso señalar que deben realizarse 
modificaciones de forma a fin de que el exhorto se encuentre debidamente 
dirigido; lo anterior para quedar como sigue: 
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Texto Propuesto Texto Modificado 

PRIMERO. Se exhorta a
respetuosamente a la Persona Titular 
de la Secretaría de Desarrollo 
Económico, para que, en el ámbito de 
sus competencias, implemente una 
campaña de difusión respecto de los 
alcances y limitaciones de los acuerdos 
y lineamientos que permiten a los 
restaurantes y establecimientos 
mercantiles que tiene como giro 
principal, la venta de alimentos
preparados, hacer uso del espacio 
público, a fin de garantizar la 
reactivación económica privilegiando la 
convivencia armónica con las y los 
vecinos. 

PRIMERO. Se exhorta
respetuosamente a la Persona Titular 
de la Secretaría de Desarrollo 
Económico, para que en el ámbito de 
su competencia, implemente 
campañas de difusión respecto de los 
alcances y limitaciones de los acuerdos 
y lineamientos que permiten a los 
establecimientos mercantiles que tiene 
como giro principal la venta de 
alimentos preparados, hacer uso del
espacio público, a fin de garantizar la 
reactivación económica privilegiando la 
convivencia armónica con las y los 
vecinos. 

 
B. Respecto del Resolutivo Segundo en el que la diputada propone que la 

Secretaría de Desarrollo Económico proceda a actualizar los lineamientos, 
es necesario señalar que derivado de un estudio sistémico de la norma, no 
se encuentra una justificación que obligue a la autoridad a actualizar una 
norma o lineamiento; por el contrario, las y los diputados que integramos esta 
comisión, estamos convencidos que las campañas de difusión, y en su caso 
las mesas interinstitucionales, darán como resultado si es necesario o no la 
actualización de un cuerpo normativo; por lo tanto, dicho resolutivo no es de 
aprobarse. 

Texto Propuesto Texto Modificado 
SEGUNDO. Se exhorta 
respetuosamente a la persona titular 
de la Secretaría de Desarrollo 
Económico para que en su 
competencia emita o actualice 
lineamientos que permitan a los 
comerciantes y locatarios de la Ciudad 
desempeñar actividades comerciales 
en el espacio público de conformidad 
con lo establecido en la Gaceta Oficial, 
sin exceder y abusar de los beneficios 
que se conceden para la reactivación 
económica. 
 

 

 

No es de aprobarse 
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C. Por lo que hace a la propuesta presentada en el resolutivo tercero, es preciso 
hacer notar que existe un error en la numeración cronológica propuesta; por 
lo que de forma adicional y en cuanto al fondo, debemos recordar que tal 
como lo expone de forma clara el considerando DÉCIMO SEXTO anterior, ya 
se están haciendo esfuerzos interinstitucionales por parte de diferentes 
instancias del Gobierno de la Ciudad de México y Alcaldías, así como 
ciudadanía en general para la celebración de mesas de trabajo y abordar 
esta problemática; por lo que debe modificarse el resolutivo a fin de adecuarlo 
a la realidad actual en la Ciudad. 

Texto Propuesto Texto Modificado 
SEGUNDO. Se exhorta a la Persona 
Titular de la Secretaría de Desarrollo
Económico para que realicen mesas de 
trabajo en conjunto con la ciudadanía, 
a fin de encontrar mecanismos de 
verificación aleatoria en el sector 
restaurantero y de establecimientos 
mercantiles que permita y garantice la 
reactivación económica, sin que se 
presenten abusos de la norma, o se 
haga uso de un giro mercantil no 
autorizado, provocando ocupación del
espacio público de forma indebida 

SEGUNDO. Se exhorta a la Agencia 
Digital de Innovación Pública, para que
en coordinación con las autoridades 
competentes: Instituto de Verificación 
Administrativa, Secretaría de 
Movilidad, Secretaría de Desarrollo 
Económico remitan un informe a esta 
soberanía en el que se detallen las 
conclusiones derivadas de las mesas 
de trabajo en conjunto con la 
ciudadanía, por el uso del espacio 
público en el programa “Ciudad al Aire
Libre” 

 
Asimismo, es menester señalar que si bien es cierto la administración pública ha 
emprendido estas acciones, es viable emitir una recomendación a que las mesas 
de trabajo se realicen con las 16 alcaldías, a fin de encontrar mecanismos de 
participación que permitan la colaboración de todas las y los ciudadanos, tal como 
lo expuso la comisión de opinión; por lo que se propone adicionar un Tercer 
resolutivo para quedar como sigue: 
 

TERCERO. Se exhorta a la Agencia Digital de Innovación Pública, para 
que en coordinación con las autoridades competentes: Instituto de 
Verificación Administrativa, Secretaría de Movilidad, Secretaría de 
realice las mesas de trabajo del programa “Ciudad al Aire Libre” en 
coordinación con las personas titulares de las 16 Alcaldías, a fin de 
encontrar mecanismos de participación comunitaria que permitan 
garantizar la reactivación económica, sin que perturbe a las y los vecinos 
en el uso del espacio público. 

 
Las y los diputados que integramos la comisión, no somos omisos en reconocer el 
trabajo colaborativo de las y los integrantes de la comisión de reactivación 
económica, quienes emitieron una opinión considerando la importancia de este 
programa y la necesidad de hacer difusión del mismo, a fin de involucrar a la 
ciudadanía con las determinaciones de la autoridad, haciendo uso adecuado del 
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espacio público atendiendo su vocación en términos previstos por la Constitución 
Política de la Ciudad de México.
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, las y los integrantes de esta Comisión 
dictaminadora, con fundamento en los artículos 80 de la Ley Orgánica del Congreso 
y 258 del Reglamento del Congreso, ambos de la Ciudad de México, emiten los 
siguientes: 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO. Se exhorta respetuosamente a la Persona Titular de la 
Secretaría de Desarrollo Económico, para que en el ámbito de su 
competencia, y en función del presupuesto disponible, implemente
campañas en sus distintos canales de difusión respecto de los alcances 
y limitaciones de los acuerdos y lineamientos que permiten a los 
establecimientos mercantiles que tiene como giro principal la venta de 
alimentos preparados, hacer uso del espacio público, a fin de garantizar 
la reactivación económica privilegiando la convivencia armónica con las 
y los vecinos. 

 
SEGUNDO. Se exhorta a la Agencia Digital de Innovación Pública, para 
que en coordinación con las autoridades competentes, remita un 
informe de los acuerdos asumidos con el sector restaurantero y la
ciudadanía, derivado de las mesas de dialogo por el programa a 
“Ciudad al Aire Libre”, en el que se detalle cuáles serán materia de 
modificación a los lineamientos del programa y cuáles requieren 
reformas legislativas. 

 
Dado en Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, a los 28 días del mes de 
enero del año 2022, firmado para constancia y conformidad de los integrantes de la 
Comisión de Uso y Aprovechamiento del Espacio Público: 
 
 
Nombre del Diputado (a). 
 

 
Voto a Favor 

 
Voto en 
Contra 

 
Abstención 

María Gabriela Salido 
Magos 
Presidenta 
 

 
 
 

  

Víctor Hugo Lobo Román 
Vicepresidenta 
 
 

 
 
 

  

Gerardo Villanueva 
Albarrán 
Secretario 
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Nombre del Diputado (a). 
 

 
Voto a Favor 

 
Voto en 
Contra 

 
Abstención 

María Guadalupe Chávez 
Contreras 
Integrante 
 

 
 
 

  

Martha Soledad Ávila 
Ventura 
Integrante 
 

 
 
 

  

Miguel Ángel Macedo 
Escartín 
Integrante 
 

   

Luis Alberto Chávez 
García 
Integrante 
 

   

Esther Silvia Sánchez 
Barrios  
Integrante 

   

José Martín Padilla 
Sánchez 
Integrante 

   

 
La presente hoja de firmas, forma parte integral del Dictamen a la Proposición con Punto de Acuerdo  
por el que se exhorta a diversas autoridades a revisar criterios de uso del espacio público en el marco 
de la reactivación económica de la Ciudad. 
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COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA

Juárez 60, Centro, Oficina 501
Tels. 555130 1980 y 1900 Ext. 4303

www.congresocdmx.gob.mx

Gante N°. 15, piso 3, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc
C.P. 06010, México D.F.    Tel. 51301900 ext. 3321

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA CON RELACIÓN A 
LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE RECOMIENDA AL 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
EL LIC. OMAR HAMID GARCÍA HARFUCH, CONTINUAR CON LA IMPLEMENTACIÓN DE 
LOS ESQUEMAS DE PROFESIONALIZACIÓN ENTRE LOS POLICIAS DE LA CAPITAL A 
FIN DE GARANTIZAR SU ADECUADA CAPACITACIÓN ASÍ COMO LOS MOTIVANTES 
QUE GENEREN SENTIMIENTOS DE COMPROMISO EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
RESPONSABILIDADES, QUE PRESENTA EL DIPUTADO GERARDO VILLANUEVA 
ALBARRÁN INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
II LEGISLATURA 
PRESENTE: 

A la Comisión de Seguridad Ciudadana del Congreso de la Ciudad, II Legislatura, le fue turnada 
para su análisis y elaboración del dictamen respectivo, la PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE SE RECOMIENDA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL LIC. OMAR HAMID GARCÍA 
HARFUCH, CONTINUAR CON LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS ESQUEMAS DE 
PROFESIONALIZACIÓN ENTRE LOS POLICIAS DE LA CAPITAL A FIN DE GARANTIZAR 
SU ADECUADA CAPACITACIÓN ASÍ COMO LOS MOTIVANTES QUE GENEREN 
SENTIMIENTOS DE COMPROMISO EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
RESPONSABILIDADES, QUE PRESENTA EL DIPUTADO GERARDO VILLANUEVA 
ALBARRÁN INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA.

En ese contexto y a fin de cumplir con lo dispuesto en los artículos 122, apartado A, fracción II 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 numeral 1, inciso b de la 
Constitución Política de la Ciudad de México; 4 fracción XLV Bis, 5 Bis y 72 de la Ley Orgánica 
del Congreso de la Ciudad de México; 2 fracción XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 103, 104 
párrafos primero y segundo, 105, 106, 192, 196, 197, 260 y 336 del Reglamento del Congreso 
de la Ciudad de México, la Comisión de Seguridad Ciudadana, encargada del análisis y 
dictamen de la Proposición con Punto de Acuerdo, desarrolló el trabajo correspondiente 
conforme a la siguiente estructura:

METODOLOGÍA

I.- En el capítulo “ANTECEDENTES” se da constancia del trámite y del inicio del proceso 
legislativo; así como de la fecha de recepción del turno para la elaboración del dictamen de la 
referida Proposición con Punto de Acuerdo.
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II. En el apartado denominado “PREÁMBULO”, se exponen de manera sucinta, la motivación, 
fundamentación y alcances, de la propuesta en estudio y se hace una breve referencia a los 
temas que la componen.

III.-En el capítulo “CONSIDERANDOS”, la Comisión expresa los argumentos de valoración de 
las propuestas y los motivos que sustentan la decisión.

IV.- Finalmente, en el capítulo “PUNTOS RESOLUTIVOS”, la Comisión emite su decisión 
respecto de la proposición analizada.

I. ANTECEDENTES

1. En sesión del Pleno del Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, en fecha 12 de 
octubre de 2021, el Diputado Gerardo Villanueva Albarrán del Grupo Parlamentario del 
Partido Morena, presentó la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se 
recomienda al titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 
México, el Lic. Omar Hamid García Harfuch, continuar con la implementación de los 
esquemas de profesionalización entre los policías de la capital a fin de garantizar su 
adecuada capacitación así como los motivantes que generen sentimientos de 
compromiso en el cumplimiento de sus responsabilidades, misma que a partir de esa 
fecha, fue publicada en la Gaceta Parlamentaria de este H. Congreso.

2. En esa misma fecha, la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, 
turnó la Propuesta con Punto de Acuerdo, materia del presente Dictamen, a la Comisión de 
Seguridad Ciudadana para su análisis y dictamen, a través del oficio 
MDPPOPA/CSP/0673/2021.

3. Con fecha 01 de noviembre de 2021, la presidencia de la comisión a través de los correos 
institucionales de las y los Diputados integrantes, remitió para su conocimiento la 
Proposición con Punto de Acuerdo por el que se recomienda al titular de la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, el Lic. Omar Hamid García Harfuch, 
continuar con la implementación de los esquemas de profesionalización entre los 
policías de la capital a fin de garantizar su adecuada capacitación así como los 
motivantes que generen sentimientos de compromiso en el cumplimiento de sus 
responsabilidades, presentada por el Diputado Gerardo Villanueva Albarrán.

4. En sesión del Pleno del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, en fecha 19 de 
mayo de 2020, se aprobó el Dictamen con proyecto de decreto por el que se adiciona la 
fracción XLV Bis al artículo 4 y el artículo 5 Bis a la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 
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de México, y se adiciona la fracción XLV Bis al Artículo 2; y se reforman y adicionan los 
artículos 56, 57, 57 Bis, 57 Ter y 329, así como las denominaciones del Título Cuarto y su 
respectivo Capítulo Primero y Sección Sexta, todos del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, con relación a las reglas para llevar a cabo Sesiones de Trabajo por vía 
remota. 

5. El 06 de septiembre de 2021, la Junta de Coordinación Política del Congreso de la Ciudad 
de México, II Legislatura, mediante el ACUERDO CCMX/II/JUCOPO/04/2021, aprobó las 
REGLAS PARA DESARROLLAR LAS SESIONES VÍA REMOTA PARA EL PLENO, MESA 
DIRECTIVA, JUNTA, CONFERENCIA, COMISIONES, COMITÉS Y LA COMISIÓN 
PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, por lo cual se faculta a las 
Comisiones de este Congreso, las realizaciones de las sesiones ordinarias, extraordinarias 
o urgentes.

6. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica del Congreso de 
la Ciudad de México y su Reglamento, las y los Diputados integrantes de la Comisión de 
Seguridad Ciudadana se reunieron de manera virtual, para discutir y votar el dictamen de 
la Proposición con Punto de Acuerdo, con el propósito de someterlo a la consideración del 
Pleno de este Honorable Congreso.

II. PREÁMBULO 

La Comisión de Seguridad Ciudadana se abocó al análisis, discusión y valoración de la 
Propuesta con Punto de Acuerdo que se menciona y consideró ser competente para conocer 
del asunto de que se trata, por lo que, en este acto respetuosamente somete a consideración 
de este Honorable Congreso, el siguiente:

III. CONSIDERANDOS
 

PRIMERO. Que el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que la seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la 
integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación 
del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta Constitución y las 
leyes en la materia. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos. De igual manera refiere que la regulación de la selección, ingreso, 
formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y certificación de los integrantes de las 
instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de estas acciones será 
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competencia de la Federación, las entidades federativas y los Municipios en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones.

SEGUNDO. Que el artículo 42 de la Constitución Política de la Ciudad de México, establece 
los principios bajo los cuales se regirán las Instituciones de Seguridad Ciudadana:

“1. Las instituciones de seguridad ciudadana serán de carácter civil, disciplinado y 
profesional. Su función se sustenta en la protección integral de las personas y tiene 
como principios rectores la prevención social de las violencias y del delito, la atención a 
las personas, la transparencia en sus procedimientos y actuaciones, la garantía del 
ejercicio de los derechos humanos y libertades, así como la convivencia pacífica entre 
todas las personas. 

2. La selección, ingreso, formación, evaluación, permanencia, reconocimiento y 
certificación de las y los integrantes de las instituciones de seguridad ciudadana, se hará 
conforme a lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
esta Constitución y las leyes de la materia. La ley local establecerá el servicio profesional 
de carrera. 

3. La ley contemplará mecanismos institucionales de evaluación, control y vigilancia 
sobre las actividades que lleven a cabo las fuerzas policiales y las de seguridad privada, 
así como los procedimientos de participación ciudadana para coadyuvar en esta 
materia.”

TERCERO. Que la Ley de Seguridad Ciudadana señala lo siguiente:

“Artículo 5. La Seguridad Ciudadana es un proceso articulado, coordinado e impulsado 
por el Gobierno de la Ciudad, en colaboración con la Ciudadanía y las Alcaldías, para 
resguardar la libertad, los derechos y las garantías de las personas que habitan y 
transitan en la Ciudad, a fin de garantizar el orden y la convivencia pacífica, lo cual 
fortalece el estado de derecho a través de la prevención de los delitos y la erradicación 
de los diferentes tipos de violencia en todos los ámbitos de la vida colectiva de la Ciudad.

…

Artículo 7. La seguridad ciudadana es responsabilidad exclusiva del Gobierno de la 
Ciudad en colaboración con las alcaldías y sus habitantes para la prevención, 
investigación y persecución de los delitos; las sanciones administrativas en materia de 
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cultura cívica; reinserción y reintegración social y familiar; el acceso a una vida libre de 
violencia y la protección de las personas frente a riesgos y amenazas que atenten contra 
sus derechos y libertades en términos de la Constitución Federal, la Constitución de la 
Ciudad, de la Ley General y de la presente Ley. 

En la planeación, ejecución, control, vigilancia y disciplina de la seguridad y en la 
procuración e impartición de justicia en la Ciudad, regirán los derechos y principios 
contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano es parte y su jurisprudencia, la 
Constitución de la Ciudad y las leyes de la materia.

Por su parte, el artículo 82 del mismo ordenamiento legal, se refiere al Servicio Profesional de 
Carrera de las Instituciones de Seguridad Ciudadana, el cual tiene por objeto garantizar la 
igualdad de oportunidades de desarrollo, permanencia y promoción con base en el mérito y en 
la experiencia, así como fomentar la profesionalización del personal sustantivo mediante la 
formación, capacitación y actualización permanente para la mejora de resultados en el ejercicio 
de sus funciones.

En ese sentido, señala que el servicio profesional de carrera es de carácter obligatorio y 
permanente, y establecerá los lineamientos que definen los procedimientos de reclutamiento, 
selección, certificación, formación, ingreso, permanencia, evaluación, promoción, 
reconocimientos y reingreso; así como la separación, destitución o baja del servicio de los 
Integrantes de las Instituciones de Seguridad Ciudadana en términos de lo dispuesto por la 
Constitución Federal, la Constitución de la Ciudad, la Ley General, esta Ley, así como las leyes 
orgánicas y reglamentos respectivos de la Secretaría.

Dentro del servicio profesional de carrera también refiere que la formación y desempeño de 
los integrantes de las Instituciones Policiales se regirán por una doctrina policial civil fundada 
en el servicio a la sociedad, la disciplina, el respeto a los derechos humanos, al imperio de la 
ley, al mando superior y, en lo conducente, a la perspectiva de género.

Por otro lado, el artículo 83 establece que la Secretaría de Seguridad Ciudadana, contará con 
Comisiones Técnicas de Profesionalización y de Selección y Promoción, mismas que serán 
las encargadas de elaborar, evaluar y actualizar el Programa de Profesionalización. Dichas 
comisiones se integrarán en la forma que señalen las reglas para el establecimiento y 
operación del sistema de carrera policial, que emitan las personas titulares de la Jefatura de 
Gobierno pudiendo participar en ellas representantes de instituciones académicas o de 
educación superior.
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Asimismo, el artículo 84 refiere que dentro de lo que comprende el Servicio Profesional de 
Carrera, se encuentra la gestión del aprendizaje para el desarrollo y fortalecimiento de un 
sistema de formación profesional, actualización, especialización y alta dirección 
permanentemente, alineada con los resultados y objetivos institucionales, así como la gestión 
del rendimiento que, sobre una visión integral de la evaluación del desempeño, permitirá 
diseñar esquemas de mejora en el rendimiento individual y colectivo de las Instituciones de 
Seguridad Ciudadana.

CUARTO. Que el Diputado promovente en los antecedentes de su Proposición con Punto de 
Acuerdo señala lo siguiente:

“En la Ciudad de México, todos los habitantes cuentan con el derecho constitucional a la 
convivencia pacífica y solidaria, a la seguridad y a vivir libres de amenazas generadas por el 
ejercicio de la violencia y la comisión de delitos. Por ello, una de las líneas rectoras de la gestión 
del actual gobierno de la Dra. Claudia Sheinbaum han sido las políticas públicas orientadas 
hacia la prevención y la no violencia, sumado a la generación de una cultura de paz para brindar 
protección y seguridad a las personas frente a riesgos y amenazas.

La seguridad y la paz requieren de una intervención de carácter integral que permita atacar las 
causas estructurales en la comisión de delitos. En la Ciudad de México, la inseguridad se 
combate, primordialmente, generando el acceso a derechos: educación, salud, vivienda, cultura, 
deporte, erradicación de la discriminación, y su pleno respeto. También por medio del 
fortaleciendo de la solidaridad entre la sociedad, el acceso de los jóvenes a la educación, la 
cultura, el deporte, el espacio público y el empleo. Aunque se reconoce, adicionalmente, que 
parte de una estrategia integral pasa por el necesario fortalecimiento de la policía.

En ese tenor, una de las líneas de acción en materia de seguridad es contar con más y mejores 
policías. Para ello, según deriva del tercer informe, el actual gobierno ha proporcionado 
incentivos salariales y de desempeño que valoran el trabajo que realizan las personas 
integrantes del cuerpo policiaco, así como el avance hacia su profesionalización a través de 
programas de educación, capacitación y un esquema riguroso de selección y promoción en el 
trabajo.

Bajo esa lógica, a principios de 2020, en uso de sus facultades reglamentarias, las autoridades 
competentes emitieron el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de la Policía de 
Proximidad de la Ciudad de México, mediante el cual los integrantes del cuerpo de policías 
disponen de procesos transparentes de reclutamiento, selección, ingreso, formación, 
certificación, permanencia, evaluación, promoción y reconocimiento.
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Lo anterior brinda un marco de certeza respecto del crecimiento dentro de la institución, un 
motivante importante para la generación de policías comprometidos con su labor. Los primeros 
resultados de esta acción correspondieron a un total de 1,857 promociones, la mayoría de ellas 
relativas a diversos hechos meritorios y algunas más por evaluación curricular.

Adicional a la mejora de los esquemas salariales y de incentivos al interior de la policía, también 
se han desarrollado condiciones de profesionalización policial; la meta de las autoridades es 
lograr el reconocimiento de la policía capitalina como la mejor, la más preparada, la más 
eficiente y la más confiable a nivel nacional.

La formación tiene como finalidad preparar a los integrantes de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana; se trata de que los policías adquieran los conocimientos y las habilidades 
necesarias para enfrentar y resolver los retos a los que se enfrentan en el desempeño de sus 
funciones, con capacidad para responder a las necesidades de las víctimas en estricta 
aplicación del sistema de justicia y en el marco jurídico que rige su actuación.

Para mejorar tales capacidades, el gobierno local puso marcha el Bachillerato Policial, una 
plataforma virtual que permite contacto con asesores y consejeros especializados en 
asignaturas enfocadas a la labor policial. Al mes de junio de 2021 se tenían 1,504 policías 
realizando el curso inicial propedéutico.

El Gobierno de la Ciudad cuenta también con un Programa Rector de Profesionalización que es 
utilizado por la Universidad de la Policía de la Ciudad de México, por medio de la cual se imparte 
capacitación teórica a distancia y reforzamiento con prácticas en forma presencial de manera 
continua.

Este esquema ha permitido que de agosto de 2020 al julio de 2021 hayan egresado 
satisfactoriamente más de 3 mil nuevos policías preventivos de la Universidad de la Policía; 
adicionalmente cerca de 13 mil elementos recibieron capacitación en actualización y 
especialización técnica, mientras que en el nivel de Alta Dirección, en el mismo periodo, se 
capacitaron a 546 Mandos en Habilidades de Liderazgo, Análisis de Información y Estrategias 
Policiales.

Respecto a los cuerpos policiales focalizados, como lo es la Policía Bancaria e Industrial, la 
actual administración informó que cuenta con un Programa General de Formación Policial, en 
modalidades iniciales y continuas. En este esquema, durante el periodo de agosto de 2020 a 
julio de 2021, egresaron 837 cadetes del curso básico, mientras que la formación continúa con 
enfoques de actualización, se capacito a más de 47 mil elementos; y 1,141 policías se 
profesionalizaron con cursos de especialización. Destaca que 94 mandos recibieron formación 
de Alta Dirección.
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Ahora bien, por cuanto hace a la Policía Auxiliar, existe también un esquema de formación 
impartido por el Instituto de Educación Superior que cuenta con un programa que responde a 
las demandas de seguridad expresadas y requeridas por las autoridades e, incluso, de la 
ciudadanía en general. De esta manera, entre los meses de agosto de 2020 y julio de 2021, se 
capacitaron más de 8 mil policías, mientras que más de 12 mil elementos participaron en 
prácticas de actualización en armamento y tiro. Para la etapa de formación y especialización, 
fueron capacitados un total de 31,664 elementos, de los cuales 1,990 corresponden a temas de 
Derechos Humanos y 29,674 a cursos de equidad de género y derechos de la mujer.

Finalmente, el gobierno de la Dra. Claudia Sheinbaum implementó los marcos reglamentarios 
para la emisión del Certificado Único Policial, componente que abona a la implementación del 
Servicio Profesional de Carrera Policial. Al mes de junio se emitieron un total de 23,564 
certificados, con lo que se da constancia de que los elementos que recibieron la misma, son 
aptos para ingresar o permanecer en servicio, ya que está probado que cuentan con los 
conocimientos, el perfil, las habilidades, las competencias y aptitudes necesarias para el 
desempeño de las labores que tienen encomendadas.”

QUINTO. Que conforme a lo expuesto por el Diputado promovente, se confirma que 
efectivamente uno de los principales ejes de la Secretaría de Seguridad Ciudadana es lograr 
una profesionalización integral para las y los policías que conforman esa institución. Para ello 
la Subsecretaría de Desarrollo Institucional, a través de la Universidad de la Policía de la 
Ciudad de México, está implementando el Programa Rector de Profesionalización que ha 
generado grandes resultados, lo que se constata con base en las cifras que presentó el titular 
de dicha secretaría en su tercer informe de labores.

Si bien, los resultados logrados en cuanto a la profesionalización de las y los policías son un 
aliciente para seguir impulsando el Programa Rector, también es cierto que se necesita cubrir 
la capacitación al 100% del personal para estar en la posibilidad de erradicar los vicios y las 
deficiencias que por años ha caracterizado a nuestros cuerpos policiacos derivado de la 
carencia de conocimientos y capacidades tan elementales como lo es la capacitación 
constante y adecuada.

Cabe mencionar que esta dictaminadora considera la viabilidad de la proposición que nos 
ocupa, por considerar que la capacitación y profesionalización de las y los policías es un tema 
coyuntural para un buen desarrollo de sus atribuciones y en ese sentido lograr una 
transformación en cuanto a la misión social que le deben a la ciudadanía, ya que sin duda la 
policía juega un papel de suma importancia en la configuración de entornos más seguros y con 
otorgar calidad de vida a los habitantes de esta ciudad. 
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SEXTO. Es de señalar que el presente dictamen se aprueba con modificaciones debido a que 
los Puntos de Acuerdo tienen por objeto el exhorto, recomendaciones, solicitudes o cualquier 
otro que se relaciones y que sea competencia del Congreso, es por eso que en el resolutivo 
del presente dictamen se agrega “Congreso de la Ciudad de México”, así mismo se hacen 
pequeñas modificaciones de forma en cuanto a puntuaciones con el objeto de dar sentido a la 
redacción y se define las y los policías con la finalidad de manejar un lenguaje incluyente. 

SÉPTIMO. Por todo lo antes referido, es preciso señalar que, aunque ya se esté 
implementando el Programa Rector de Profesionalización y procedimientos homologados al 
Sistema de Seguimiento para la Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, es menester 
reiterar a la Secretaría de Seguridad Ciudadana, permanezca y se intensifiquen los 
mecanismos de capacitación a todo el personal, a fin de cumplir con los requerimientos de la 
ciudadanía, que dentro de muchos, es tener más y mejores policías, generando así la 
confianza hacia la población. 

IV. PUNTOS RESOLUTIVOS

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, en términos de los razonamientos de 
hecho y de derecho, y de conformidad con lo establecido en los artículos 103 y 104 del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, esta Comisión Dictaminadora:

RESUELVE

Se APRUEBA con modificaciones la Proposición con Punto de Acuerdo presentada por el 
Diputado Gerardo Villanueva Albarrán, del Grupo Parlamentario Morena y objeto del presente 
dictamen, para quedar como sigue: 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- El Congreso de la Ciudad de México, exhorta al titular de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México, Lic. Omar Hamid García Harfuch, continúe con la 
implementación de los esquemas de profesionalización entre las y los policías de la capital a 
fin de garantizar su adecuada capacitación, así como los motivantes que generen sentimientos 
de compromiso en el cumplimiento de sus responsabilidades. 

LISTA DE VOTACIÓN 
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FIRMAN LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
SEGURIDAD CIUDADANA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, II 
LEGISLATURA.

DIPUTADO (A) A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN
DIP. NAZARIO 
NORBERTO 
SÁNCHEZ

PRESIDENTE

DIP. MARÍA DE 
LOURDES 
GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ

VICEPRESIDENTA
DIP. HÉCTOR 

BARRERA 
MARMOLEJO

SECRETARIO

DIP. ANÍBAL 
ALEXANDRO 

CAÑEZ 
MORALES

INTEGRANTE

DIP. CARLOS 
CERVANTES 

GODOY

INTEGRANTE
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DIP. CIRCE 
CAMACHO 
BASTIDA

INTEGRANTE

DIP. FAUSTO 
MANUEL 

ZAMORANO 
ESPARZA

INTEGRANTE

DIP. ISABELA 
ROSALES 
HERRERA

INTEGRANTE

DIP. JORGE 
GAVIÑO 
AMBRIZ

INTEGRANTE

DIP. JOSÉ 
GONZALO 

ESPINA 
MIRANDA

INTEGRANTE

DIP. JOSÉ 
MARTÍN 
PADILLA 

SÁNCHEZ

INTEGRANTE
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DIP. LUIS 
ALBERTO 
CHÁVEZ 
GARCÍA

INTEGRANTE

DIP. MARÍA DE 
LOURDES PAZ 

REYES

INTEGRANTE

DIP. RICARDO 
JANECARLO 

LOZANO 
REYNOSO

INTEGRANTE

DIP. YURIRI 
AYALA ZÚÑIGA

INTEGRANTE

Dado en el Congreso de la Ciudad de México, a los 13 días del mes de diciembre del 2021.
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DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA CON RELACIÓN A 
LA PROPUESTA DE INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN, CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE 
LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA.

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
II LEGISLATURA 
PRESENTE: 

A la Comisión de Seguridad Ciudadana del Congreso de la Ciudad, II Legislatura, le fue turnada 
para su análisis y elaboración del dictamen respectivo, con opinión de la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia la PROPUESTA DE INICIATIVA ANTE EL 
CONGRESO DE LA UNIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS, presentada por el diputado Nazario Norberto Sánchez del Grupo Parlamentario 
del partido Morena.

En ese contexto y a fin de cumplir con lo dispuesto por los artículo 122, apartado A, fracción II 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, apartado A, numeral 1 y 
apartado D, inciso c), 30 numeral 1, inciso b) y 69 de la Constitución Política de la Ciudad de 
México; 1, 4 fracción XLV Bis, 5 Bis, 67, 70 fracción I, 72 fracción I, 74 fracción XXXVII y 80 de 
la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2 fracción XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 
Ter, 103, 104 párrafos primero y segundo, 105, 106, 187, 192, 196, 197, 221 fracción III, 256, 
257, 258, 260, 325 y 326 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, la Comisión 
de Seguridad Ciudadana, encargada del análisis y dictamen de la Iniciativa con proyecto de 
decreto, desarrolló el trabajo correspondiente conforme a la siguiente estructura:

METODOLOGÍA

I.- En el capítulo “ANTECEDENTES” se da constancia del trámite y del inicio del proceso 
legislativo; así como de la fecha de recepción del turno para la elaboración del dictamen de la 
referida propuesta de Iniciativa con proyecto de decreto.
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II. En el apartado denominado “PREÁMBULO”, se exponen de manera sucinta, la motivación, 
fundamentación y alcances, de la propuesta en estudio y se hace una breve referencia a los 
temas que la componen.

III.-En el capítulo “CONSIDERANDOS”, la Comisión expresa los argumentos de valoración de 
las propuestas y los motivos que sustentan la decisión.

IV.- Finalmente, en el capítulo “PUNTOS RESOLUTIVOS”, la Comisión emite su decisión 
respecto de la iniciativa analizada.

ANTECEDENTES

1. En sesión del Pleno del Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, en fecha 26 de 
octubre de 2021, el diputado Nazario Norberto Sánchez, presentó la Propuesta de 
Iniciativa ante el Congreso de la Unión, con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversos artículos de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, misma que a partir de esa fecha, fue publicada en la Gaceta Parlamentaria de 
este H. Congreso.

2. En esa misma fecha, la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, 
turnó la Propuesta de Iniciativa con Proyecto de Decreto, materia del presente Dictamen, a 
la Comisión de Seguridad Ciudadana para su estudio y dictamen, con opinión de la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia, a través del oficio 
MDPPOPA/CSP/0912/2021.

3. Con fecha 01 de noviembre de 2021, la presidencia de la comisión a través de los correos 
institucionales de las y los Diputados integrantes, remitió para su conocimiento la 
Propuesta de Iniciativa ante el Congreso de la Unión, con proyecto de decreto por el 
que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos, presentada por el Diputado Nazario Norberto Sánchez.

4. Con fecha 23 de noviembre de 2021, la Comisión de Seguridad Ciudadana recibió vía 
electrónica, la Opinión con fecha 19 de noviembre del año en curso, por parte de la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia, mediante la cual las y los integrantes 
de la citada comisión, resolvieron de manera POSITIVA la Propuesta de Iniciativa ante 
el Congreso de la Unión, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversos artículos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, presentada por 
el Diputado Nazario Norberto Sánchez.
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5. En sesión del Pleno del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, en fecha 19 de 
mayo de 2020, se aprobó el Dictamen con proyecto de decreto por el que se adiciona la 
fracción XLV Bis al artículo 4 y el artículo 5 Bis a la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 
de México, y se adiciona la fracción XLV Bis al Artículo 2; y se reforman y adicionan los 
artículos 56, 57, 57 Bis, 57 Ter y 329, así como las denominaciones del Título Cuarto y su 
respectivo Capítulo Primero y Sección Sexta, todos del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, en relación a las sesiones vía remota.

6. El 06 de septiembre de 2021, la Junta de Coordinación Política del Congreso de la Ciudad 
de México, II Legislatura, mediante el ACUERDO CCMX/II/JUCOPO/04/2021, aprobó las 
REGLAS PARA DESARROLLAR LAS SESIONES VÍA REMOTA PARA EL PLENO, MESA 
DIRECTIVA, JUNTA, CONFERENCIA, COMISIONES, COMITÉS Y LA COMISIÓN 
PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, por lo cual se faculta a las 
Comisiones de este Congreso, las realizaciones de las sesiones ordinarias, extraordinarias 
o urgentes.

7. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica del Congreso de 
la Ciudad de México y su Reglamento, las y los diputados integrantes de la Comisión de 
Seguridad Ciudadana se reunieron de manera virtual, para discutir y votar el dictamen de 
la iniciativa, con el propósito de someterlo a la consideración del Pleno de este Honorable 
Congreso.

PREÁMBULO 

La Comisión de Seguridad Ciudadana se abocó al análisis, discusión y valoración de la 
Propuesta de Iniciativa que se menciona y consideró ser competente para conocer del asunto 
de que se trata, por lo que, en este acto, respetuosamente somete a consideración de este 
Honorable Congreso, el siguiente:

CONSIDERANDOS
 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 122, apartado A, fracción II, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Gobierno de la Ciudad de 
México está a cargo de sus Poderes Locales, en los términos establecidos en la Constitución 
Política de la Ciudad de México, la cual se ajustará a lo dispuesto en la Constitución Federal; 
y que el ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de México. 
Asimismo, en el párrafo quinto se dispone que corresponde a la Legislatura aprobar las 
adiciones o reformas a la Constitución Política de la Ciudad de México y ejercer las facultades 

Doc ID: 093b8cc51ba831892e6e55208c9c9db39d8214ad



XTO

COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA

Juárez 60, Centro, Oficina 501
Tels. 555130 1980 y 1900 Ext. 4303

www.congresocdmx.gob.mx

Gante N°. 15, piso 3, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc
C.P. 06010, México D.F.    Tel. 51301900 ext. 3321

que la misma establezca. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma 
se requiere sean aprobadas por las dos terceras partes de los Diputados presentes.

SEGUNDO. Que el Artículo 29, apartado A, numeral 1 y apartado E, numeral 1 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México, establece que el Poder Legislativo se deposita 
en el Congreso de la Ciudad de México y su funcionamiento será en Pleno, Comisiones y 
Comités, además de contar con una Mesa Directiva y un Órgano de Coordinación Política que 
reflejarán en su composición la pluralidad y proporción de los Grupos Parlamentarios que 
integren al pleno. Asimismo, en el apartado D, inciso a) del citado precepto Constitucional 
mandata que el Congreso de la Ciudad de México tendrá entre sus competencias legislativas, 
expedir y reformar las leyes aplicables a la Ciudad de México en las materias conferidas al 
ámbito local, por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en las que se 
ejerzan facultades concurrentes, coincidentes o de coordinación con los Poderes Federales y 
las que no estén reservadas a la Federación, así como las que deriven del cumplimiento de 
los Tratados Internacionales en materia de Derechos Humanos y todas aquellas que sean 
necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades concedidas a las autoridades de la 
Ciudad.

TERCERO. Que de conformidad a lo establecido en el artículo 25, Apartado A, numeral 4 de 
la Constitución Política de la Ciudad de México y el artículo 107, segundo párrafo de la Ley 
Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, se ha cumplido con el principio de máxima 
publicidad, y una transcurrido el plazo de diez días hábiles que se establece para que las y los 
ciudadanos propongan modificaciones a la iniciativa materia del presente dictamen, esta 
Comisión dictaminadora da cuenta que no se recibió propuesta alguna.

CUARTO. Que el Artículo 13, fracción I de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 
México, establece que el Congreso tiene competencias y atribuciones que le señalan la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad 
de México, las Leyes Generales y la Legislación Local, aquellas que deriven del cumplimiento 
de los Tratados Internacionales en materia de Derechos Humanos en el ámbito legislativo.

QUINTO. Que de conformidad con el Artículo 5, fracción II del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, son Derechos de las y los Diputados proponer al Pleno propuestas de 
Iniciativas Constitucionales, de leyes o decretos, para ser presentados ante el Congreso de la 
Unión, en las materias relativas a la Ciudad de México.

SEXTO. Que el artículo 326 del Reglamento que antecede, refiere que las propuestas de 
Iniciativas Constitucionales de leyes o decretos podrán ser presentadas por cualquier Diputada 
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o Diputado y, además de lo señalado en el artículo 325, deberán contener la Cámara del 
Congreso de la Unión ante la que serán interpuestas en caso de ser aprobadas. La resolución 
del Pleno por la que se apruebe el Dictamen emitido por la Comisión o Comisiones 
correspondientes relativa a la propuesta de Iniciativa Constitucional, Ley o Decreto, tendrá 
carácter de Iniciativa.

SÉPTIMO. esta Comisión dictaminadora el día 23 de noviembre de 2021, recibió por parte de 
la Comisión de Administración y Procuración de Justicia la OPINIÓN en sentido POSITIVO, 
en virtud de coincidir con el objetivo de la iniciativa propuesta, al tratarse del aumento de las 
sanciones, debido a que es muy alto el grado delictivo que se ha desatado por la venta ilegal 
de armas de grado militar, así como la posesión de armas sin licencia, lo que trae como 
consecuencia la comisión de conductas delictivas que ponen en peligro la seguridad de la 
ciudadanía no solo de México, sino en todos los países del mundo. Para abonar mayor claridad 
respecto de la opinión en comento, a continuación de anexa la misma.
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I. OBJETO DE LA PROPUESTA

El objeto de la Propuesta de Iniciativa es incrementar las sanciones con mayor severidad, las 
conductas relativas a la portación y posesión respecto a la introducción de armas al País o de 
aquellas personas que tienen armas sin licencia.

Para brindar mayor claridad respecto al planteamiento que nos ocupa, a continuación, se 
presenta la Propuesta de Iniciativa sujeta a análisis:
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II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Para abonar mayor sustento al planteamiento del Diputado promovente, es importante 
mencionar que de acuerdo con el “Estudio Global de Homicidios 2019” realizado por la Oficina 
de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC, por sus siglas en inglés)1, en 2017 
hubo 464 mil víctimas de homicidio, en tanto que por conflictos armados fueron 89 mil y por 
terrorismo 26 mil. 

Respecto a México señala que, la tasa de homicidios fue de 24.8 por cada 100 mil 
personas, cuatro veces más que el promedio internacional, el cual fue de 6.1 por cada 100 mil 
personas.

Con las cifras tan alarmantes que arroja el estudio anterior, no deben existir sanciones tan 
ligeras para las personas que porten armas de fuego de manera ilegal, por lo que como poder 
legislativo adquirimos la obligación y la responsabilidad de establecer sanciones más severas 
para garantizar a la ciudadanía un ambiente seguro y pacífico.  

A nivel mundial tenemos como ejemplo las lecciones de países como Japón, Australia y 
Escocia, éstos países han logrado reducir notablemente el número de muertes por arma de 
fuego. El logro se debe tras la aplicación de estrictas leyes que regulan la portación y comercio 
de armas. Australia y Escocia, promulgaron estas leyes tras tragedias escolares, y desde 
entonces en Australia no han sucedido ninguna masacre, mientras que en Escocia disminuyó 
en un 50% durante los cinco años posteriores a su promulgación.2

Por su parte Japón, prácticamente prohibió la portación de armas de fuego, y para obtener la 
licencia implementan controles y exámenes sumamente estrictos para la obtención de la 
misma, aunado a que las armas de mano están totalmente prohibidas, solo se permiten 
escopetas o rifles de aire comprimidos, por esa razón este país asiático tiene el índice de 
muertes por armas de fuego más bajas del mundo, pues en el año 2014 tan solo se reportaron 
06 muertes por armas de fuego, mientras que Estados Unidos reportó 33.599.3

III. CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD

1 https://imco.org.mx/la-delincuencia-causa-mas-muertos-que-los-conflictos-armados-estudio-global-de-homicidios-2019-
via-onu/
2 https://www.bbc.com/mundo/noticias/2012/12/121204_eeuu_connecticut_matanza_armas_restricciones_ejemplo_wbm
3 https://www.bbc.com/mundo/noticias-internacional-38543085
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 10 que las 
y los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen derecho a poseer armas en su 
domicilio, para su seguridad y legítima defensa, excepto aquellas que están prohibidas por la 
ley y las reservadas para el uso exclusivos de las Fuerzas Armadas, por lo que la ley determina 
los casos, condiciones, requisitos y lugares en que se podrá autorizar a los habitantes la 
portación de armas. 

En ese sentido, la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, establece los requisitos, 
condiciones, casos y lugares donde se puede poseer y portar armas de fuego, conforme a lo 
siguiente:

“Artículo 7o.- La posesión de toda arma de fuego deberá manifestarse a la Secretaría de la 
Defensa Nacional, para el efecto de su inscripción en el Registro Federal de Armas.

Artículo 8o.- No se permitirá la posesión ni portación de las armas prohibidas por la Ley ni de 
las reservadas para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, salvo los casos de 
excepción señalados en esta Ley.

Artículo 9o.- Pueden poseerse o portarse, en los términos y con las limitaciones establecidas 
por esta Ley, armas de las características siguientes:

I.- Pistolas de funcionamiento semi-automático de calibre no superior al .380 (9mm.), quedando 
exceptuadas las pistolas calibres .38 Super y .38 Comando, y también en calibres 9 mm. las 
Mausser, Luger, Parabellum y Comando, así como los modelos similares del mismo calibre de 
las exceptuadas, de otras marcas.
II.- Revólveres en calibres no superiores al .38 Especial, quedando exceptuado el calibre .357 
Magnum.
Los ejidatarios, cumuneros y jornaleros del campo, fuera de las zonas urbanas, podrán poseer 
y portar con la sola manifestación, un arma de las ya mencionadas, o un rifle de calibre .22, o 
una escopeta de cualquier calibre, excepto de las de cañón de longitud inferior a 635 mm. (25), 
y las de calibre superior al 12 (.729 ó 18. 5 mm.).
III.- Las que menciona el artículo 10 de esta Ley.
IV.- Las que integren colecciones de armas, en los términos de los artículos 21 y 22.

Artículo 10.- Las armas que podrán autorizarse a los deportistas de tiro o cacería, para poseer 
en su domicilio y portar con licencia, son las siguientes:

I.- Pistolas, revólveres y rifles calibre .22, de fuego circular.
II.- Pistolas de calibre .38 con fines de tiro olímpico o de competencia.
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III.- Escopetas en todos sus calibres y modelos, excepto las de cañón de longitud inferior a 635 
mm. (25), y las de calibre superior al 12 (.729 ó 18. 5 mm.).
IV.- Escopetas de 3 cañones en los calibres autorizados en la fracción anterior, con un cañón 
para cartuchos metálicos de distinto calibre.
V.- Rifles de alto poder, de repetición o de funcionamiento semi-automático, no convertibles en 
automáticos, con la excepción de carabinas calibre, 30”, fusil, mosquetones y carabinas calibre 
.223”, 7 y 7. 62 mm. y fusiles Garand calibre .30”.
VI.- Rifles de alto poder de calibres superiores a los señalados en el inciso anterior, con permiso 
especial para su empleo en el extranjero, en cacería de piezas mayores no existentes en la 
fauna nacional.
VII.- Las demás armas de características deportivas de acuerdo con las normas legales de 
cacería, aplicables por las Secretarías de Estado u Organismos que tengan injerencia, así como 
los reglamentos nacionales e internacionales para tiro de competencia.
A las personas que practiquen el deporte de la charrería podrá autorizárseles revólveres de 
mayor calibre que el de los señalados en el artículo 9o. de ésta Ley, únicamente como 
complemento del atuendo charro, debiendo llevarlos descargados.

Artículo 12.- Son armas prohibidas, para los efectos de esta Ley, las ya señaladas en el Código 
Penal para el Distrito Federal en Materia del Fuero Común y para toda la República en Materia 
del Fuero Federal.

Artículo 15.- En el domicilio se podrán poseer armas para la seguridad y defensa legítima de 
sus moradores. Su posesión impone el deber de manifestarlas a la Secretaría de la Defensa 
Nacional, para su registro.

Por cada arma se extenderá constancia de su registro.

Artículo 24.- Para portar armas se requiere la licencia respectiva
[…].

La problemática del tráfico de armas es histórica que aqueja a toda la población a nivel mundial 
y que ha trascendido en las Naciones Unidas, creándose el Tratado sobre el Comercio de 
Armas (TCA)4, del cual México forma parte, dicho tratado regula el comercio internacional de 
armas convencionales, desde armas pequeñas hasta carros de combate, aeronaves de 
combate y buques de guerra, mismo que entró en vigor el 24 de diciembre de 2014, con la 
finalidad de prevenir y eliminar el tráfico ilícito de armas convencionales y de evitar su desvío 
al mercado ilícito o hacia usos y usuarios finales no autorizados, en particular para la comisión 
de actos terroristas.

4 https://www.un.org/disarmament/es/armas-convencionales/el-tratado-sobre-el-comercio-de-armas/
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En dicho tratado se convino el objeto y fin, conforme lo siguiente:

“Artículo 1

El objeto del presente Tratado es:

-      Establecer normas internacionales comunes lo más estrictas posible para regular o        mejorar 
la regulación del comercio internacional de armas convencionales;
-      Prevenir y eliminar el tráfico ilícito de armas convencionales y prevenir su desvío;
       
Con el fin de:

-      Contribuir a la paz, la seguridad y la estabilidad en el ámbito regional e internacional;
-      Reducir el sufrimiento humano;
-      Promover la cooperación, la transparencia y la actuación responsable de los Estados partes en 
el comercio internacional de armas convencionales, fomentando así la confianza entre ellos.

Artículo 12
Registro

1.    Cada Estado parte llevará registros nacionales, de conformidad con sus leyes y reglamentos 
internos, de las autorizaciones de exportación que expida o de las exportaciones realizadas de 
armas convencionales comprendidas en el artículo 2, párrafo 1.

2.    Se alienta a cada Estado parte a que lleve registros de las armas 
convencionales comprendidas en el artículo 2, párrafo 1, que tengan como destino final su territorio 
o sean objeto de una autorización de tránsito o transbordo a través de él.

3.    Se alienta a cada Estado parte a que incluya en esos registros información sobre la cantidad, 
el valor y el modelo o tipo de armas, las transferencias internacionales de armas convencionales 
comprendidas en el artículo 2, párrafo 1, que hayan sido autorizadas, las armas convencionales 
efectivamente transferidas, y datos precisos sobre los Estados exportadores, importadores, de 
tránsito y transbordo y sobre los usuarios finales, según proceda.

4.    Los registros se conservarán por lo menos diez años.”

Es pertinente destacar que ninguna disposición del Tratado que antecede impide que 
los Estados miembros mantengan y aprueben medidas adicionales eficaces para promover el 
objeto y fin del instrumento, y reconociendo que en México tenemos una problemática 
extremadamente grave ante la situación de portación de armas de fuego de manera ilegal, por 
tales motivos es que se deben tomar acciones decisivas que contengan y disminuyan tantas 
muertes que se generan debido a esta causa.
Una vez estudiado y analizado todos y cada de los argumentos legales y estadísticos que 
sustentan la propuesta de iniciativa que nos ocupa, esta comisión dictaminadora coincide con 
lo planteado por el diputado promovente referente a incrementar las sanciones de las 
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conductas relativas a la portación y posesión de armas de fuego de manera ilegal, ya que 
influye de forma trascendental en la introducción ilícita de armas a nuestro país, pues no es un 
secreto la cantidad de homicidios que son provocados por armas de fuego, lo que se constata 
con las cifras estadísticas que presenta el Diputado promovente.

En ese sentido, al tratarse de una reforma a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
compete a la Cámara de Diputados Federal llevar a cabo el proceso legislativo 
correspondiente.

Por lo expuesto, fundado y motivado en términos de los razonamientos de hecho y de derecho, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 3 primer párrafo, 67 párrafo primero y 
80 de la Ley Orgánica del Congreso 103, 104, 106 y 260, 325 y 326 del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México, esta Comisión Dictaminadora: 

RESUELVE

PRIMERO. Se aprueba la Propuesta de Iniciativa ante el Congreso de la Unión, con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, presentada por el diputado Nazario Norberto 
Sánchez, del Grupo Parlamentario del partido Morena. 

SEGUNDO. Se aprueba la remisión a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, en los términos que fue presentada la Propuesta de Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos.

Presidente de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Diputados
LXV Legislatura
PRESENTE.

El Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 
325 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, presentan la:

PROPUESTA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS.
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DECRETO

ÚNICO. Se reforman los artículos 77, 81, 82, 83, 83 Ter, 83 Quat, 83 Quintus, 84, 84 Bis, 85, 

85 Bis, 86 Y 87, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, para quedar como 

sigue: 

Artículo 77.- Serán sancionados con cien a trescientos días de unidad de medida y 
actualización: 

I… a IV… 
…

Artículo 81.- Se sancionará con penas de tres a siete años de prisión y de cien a trescientos 
días de unidad de medida y actualización, a quien porte un arma de las comprendidas en 
los artículos 9 y 10 de esta Ley sin tener expedida la licencia correspondiente. 
…

Artículo 82.- Se impondrá de dos a seis años de prisión y de doscientos a quinientos días 
unidad de medida y actualización, a quienes transmitan la propiedad de un arma sin el 
permiso correspondiente. 
…

Artículo 83.- Al que sin el permiso correspondiente porte un arma de uso exclusivo del Ejército, 
Armada o Fuerza Aérea, se le sancionará:

I. Con prisión de uno a tres años y de cincuenta a doscientos días unidad de medida y 
actualización, cuando se trate de las armas comprendidas en el inciso i) del artículo 11 de 
esta Ley;

II. Con prisión de cuatro a once años y de cien a trescientos días unidad de medida y 
actualización, cuando se trate de armas comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 11 
de esta Ley, y

III. Con prisión de seis a quince años y de cien a quinientos días unidad de medida y 
actualización, cuando se trate de cualquiera de las otras armas comprendidas en el artículo 
11 de esta Ley. 
… 
…

Artículo 83 Ter.- Al que sin el permiso correspondiente posea un arma de uso exclusivo del 
Ejército, Armada o Fuerza Aérea, se le sancionará:
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I. Con prisión de uno a tres años de prisión de cien a trescientos días unidad de medida y 
actualización, cuando se trate de las armas comprendidas en el inciso i) del artículo 11 de 
esta Ley;

II.- Con prisión de dos a siete años y de cien a trescientos días unidad de medida y 
actualización, cuando se trate de las armas comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 
11 de esta Ley, y

III. Con prisión de tres a doce años y de cien a trescientos días unidad de medida y 
actualización, cuando se trate de cualquiera de las otras armas comprendidas en el artículo 
11 de esta Ley. 

Artículo 83 Quat.- Al que posea cartuchos en cantidades mayores a las permitidas, se le 
sancionará:

I. Con prisión de dos a cuatro años y de diez a cincuenta días unidad de medida y 
actualización, si son para las armas que están comprendidas en los artículos 9, 10 y 11, 
incisos a) y b), de esta Ley, y

II. Con prisión de tres a seis años y de cien a doscientos días unidad de medida y 
actualización, si son para las armas que están comprendidas en los restantes incisos del 
artículo 11 de esta Ley.

Artículo 83 Quintus.- Al que de manera ilícita posea cargadores de cartuchos para armas de 
fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, se le sancionará:

I.- Con prisión de dos a cuatro años y de cien a trescientos días unidad de medida y 
actualización, cuando se trate de dos y hasta cinco cargadores.

II.- Con prisión de tres a seis años y de cien a trescientos días unidad de medida y 
actualización, cuando se trate de más de cinco cargadores.

Artículo 84.- Se impondrá de siete a treinta años de prisión y de doscientos a quinientos días 
unidad de medida y actualización: 

I… a III…

Artículo 84 Bis.- Al que introduzca al territorio nacional en forma clandestina armas de fuego 
de las que no están reservadas para el uso del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, se le impondrá 
de cinco a doce años de prisión.

Al residente en el extranjero que por primera ocasión introduzca una sola arma de las referidas 
en el párrafo anterior, únicamente se le impondrá sanción administrativa de trescientos días 
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unidad de medida y actualización y se le recogerá el arma previa expedición del recibo 
correspondiente. Cuando a la persona a quien se le haya recogido el arma salga del país, se 
le devolverá el arma previa entrega del recibo correspondiente.

Artículo 85.- Se impondrá de tres a diez años de prisión y de doscientos a quinientos días 
unidad de medida y actualización, a los comerciantes en armas, municiones y explosivos, 
que los adquieran sin comprobar la procedencia legal de los mismos.

Artículo 85 Bis.- Se impondrá de siete a quince años de prisión y de cien a quinientos días 
unidad de medida y actualización: 

I … a III…

Artículo 86.- Se impondrá de un año a seis años de prisión y de cien a trescientos días unidad 
de medida y actualización, a quienes sin el permiso respectivo: 

I.- … 

II.- … 

…

Si el transporte es de las armas comprendidas en el artículo 11 de esta Ley, excepto las 
mencionadas en los incisos a), b) e i), la pena será de siete a treinta años de prisión y de cien 
a quinientos días unidad de medida y actualización.

Artículo 87.- Se impondrá de seis meses a dos años de prisión y de cien a doscientos días 
unidad de medida y actualización, a quienes: 

I… a IV…

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.

SEGUNDO. En caso de ser aprobada por el Congreso de la Unión, remítase al Ejecutivo 
Federal para su promulgación. 
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Dado en el Congreso de la Ciudad de México, a los 13 días del mes de diciembre del 2021

LISTA DE VOTACIÓN 

FIRMAN LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
SEGURIDAD CIUDADANA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, II 
LEGISLATURA.

DIPUTADO (A) A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN
DIP. NAZARIO 
NORBERTO 
SÁNCHEZ

PRESIDENTE

DIP. MARÍA DE 
LOURDES 
GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ

VICEPRESIDENTA
DIP. HÉCTOR 

BARRERA 
MARMOLEJO

SECRETARIO

DIP. ANÍBAL 
ALEXANDRO 

CAÑEZ 
MORALES

INTEGRANTE
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DIP. CARLOS 
CERVANTES 

GODOY

INTEGRANTE

DIP. CIRCE 
CAMACHO 
BASTIDA

INTEGRANTE

DIP. FAUSTO 
MANUEL 

ZAMORANO 
ESPARZA

INTEGRANTE

DIP. ISABELA 
ROSALES 
HERRERA

INTEGRANTE

DIP. JORGE 
GAVIÑO 
AMBRIZ

INTEGRANTE

DIP. JOSÉ 
GONZALO 

ESPINA 
MIRANDA

INTEGRANTE
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DIP. JOSÉ 
MARTÍN 
PADILLA 

SÁNCHEZ

INTEGRANTE

DIP. LUIS 
ALBERTO 
CHÁVEZ 
GARCÍA

INTEGRANTE

DIP. MARÍA DE 
LOURDES PAZ 

REYES

INTEGRANTE

DIP. RICARDO 
JANECARLO 

LOZANO 
REYNOSO

INTEGRANTE

DIP. YURIRI 
AYALA ZÚÑIGA

INTEGRANTE

Dado en el Congreso de la Ciudad de México, a los 13 días del mes de diciembre del 2021.
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Ciudad de México a 25 de enero de 2022. 
CUAEP/MGSM/IIL/004-2/2022 

 
Asunto: Convocatoria 

Tercera Sesión Ordinaria 
 
 
DIP. ESTHER SILVIA SÁNCHEZ BARRIOS 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE USO Y 
APROVECHAMIENTO DEL ESPACIO PÚBLICO 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P r e s e n t e 
 
Con fundamento en los artículos 67, 70 fracción I, 72, 74 fracción XL, 75, 77 y 78 de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como en los diversos 187, 189, 190, 

191, 192, 193, 195, 209 fracciones II, IV, VII, XII, XIII y XIX, 211 fracción XI, 230, 231 y 232 

del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, nos permitimos convocar a la 

Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Uso y Aprovechamiento del Espacio 

Público, la cual tendrá verificativo el día viernes 28 de enero de 2022, a las 13:00 horas, 

de manera virtual en la Plataforma Digital que el Congreso estime conveniente. 

 

En este sentido, se adjunta al presente el Orden del Día a desarrollar en la Sesión 

mencionada. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

 
DIP. MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS 

Presidenta 

 
DIP. GERARDO VILLANUEVA 

ALBARRÁN 
Secretario 
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Ciudad de México a 25 de enero de 2022. 
CUAEP/MGSM/IIL/004-2/2022 

 
Asunto: Convocatoria 

Tercera Sesión Ordinaria 
 
 
DIP. GERARDO VILLANUEVA ALBARRÁN 
SECRETARÍA DE LA COMISIÓN DE USO Y 
APROVECHAMIENTO DEL ESPACIO PÚBLICO 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P r e s e n t e 
 
Con fundamento en los artículos 67, 70 fracción I, 72, 74 fracción XL, 75, 77 y 78 de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como en los diversos 187, 189, 190, 

191, 192, 193, 195, 209 fracciones II, IV, VII, XII, XIII y XIX, 211 fracción XI, 230, 231 y 232 

del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, me permito convocarlo a la Tercera

Sesión Ordinaria de la Comisión de Uso y Aprovechamiento del Espacio Público, la

cual tendrá verificativo el día viernes 28 de enero de 2022, a las 13:00 horas, de manera 

virtual en la Plataforma Digital que el Congreso estime conveniente. 

 

En este sentido, se adjunta al presente el Orden del Día a desarrollar en la Sesión 

mencionada. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 

DIP. MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS 
Presidenta 
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Ciudad de México a 25 de enero de 2022. 
CUAEP/MGSM/IIL/004-2/2022 

 
Asunto: Convocatoria 

Tercera Sesión Ordinaria 
 
 
DIP. JOSÉ MARTÍN PADILLA SÁNCHEZ 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE USO Y 
APROVECHAMIENTO DEL ESPACIO PÚBLICO 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P r e s e n t e 
 
Con fundamento en los artículos 67, 70 fracción I, 72, 74 fracción XL, 75, 77 y 78 de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como en los diversos 187, 189, 190, 

191, 192, 193, 195, 209 fracciones II, IV, VII, XII, XIII y XIX, 211 fracción XI, 230, 231 y 232 

del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, nos permitimos convocar a la 

Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Uso y Aprovechamiento del Espacio 

Público, la cual tendrá verificativo el día viernes 28 de enero de 2022, a las 13:00 horas, 

de manera virtual en la Plataforma Digital que el Congreso estime conveniente. 

 

En este sentido, se adjunta al presente el Orden del Día a desarrollar en la Sesión 

mencionada. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

 
DIP. MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS 

Presidenta 

 
DIP. GERARDO VILLANUEVA 

ALBARRÁN 
Secretario 
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Ciudad de México a 25 de enero de 2022. 
CUAEP/MGSM/IIL/004-2/2022 

 
Asunto: Convocatoria 

Tercera Sesión Ordinaria 
 
 
DIP. LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE USO Y 
APROVECHAMIENTO DEL ESPACIO PÚBLICO 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P r e s e n t e 
 
Con fundamento en los artículos 67, 70 fracción I, 72, 74 fracción XL, 75, 77 y 78 de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como en los diversos 187, 189, 190, 

191, 192, 193, 195, 209 fracciones II, IV, VII, XII, XIII y XIX, 211 fracción XI, 230, 231 y 232 

del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, nos permitimos convocar a la 

Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Uso y Aprovechamiento del Espacio 

Público, la cual tendrá verificativo el día viernes 28 de enero de 2022, a las 13:00 horas, 

de manera virtual en la Plataforma Digital que el Congreso estime conveniente. 

 

En este sentido, se adjunta al presente el Orden del Día a desarrollar en la Sesión 

mencionada. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

 
DIP. MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS 

Presidenta 

 
DIP. GERARDO VILLANUEVA 

ALBARRÁN 
Secretario 
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Ciudad de México a 25 de enero de 2022. 
CUAEP/MGSM/IIL/004-2/2022 

 
Asunto: Convocatoria 

Tercera Sesión Ordinaria 
 
 
DIP.MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTÍN 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE USO Y 
APROVECHAMIENTO DEL ESPACIO PÚBLICO 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P r e s e n t e 
 
Con fundamento en los artículos 67, 70 fracción I, 72, 74 fracción XL, 75, 77 y 78 de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como en los diversos 187, 189, 190, 

191, 192, 193, 195, 209 fracciones II, IV, VII, XII, XIII y XIX, 211 fracción XI, 230, 231 y 232 

del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, nos permitimos convocar a la 

Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Uso y Aprovechamiento del Espacio 

Público, la cual tendrá verificativo el día viernes 28 de enero de 2022, a las 13:00 horas, 

de manera virtual en la Plataforma Digital que el Congreso estime conveniente. 

 

En este sentido, se adjunta al presente el Orden del Día a desarrollar en la Sesión 

mencionada. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

 
DIP. MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS 

Presidenta 

 
DIP. GERARDO VILLANUEVA 

ALBARRÁN 
Secretario 
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Ciudad de México a 25 de enero de 2022. 
CUAEP/MGSM/IIL/004-2/2022 

 
Asunto: Convocatoria 

Tercera Sesión Ordinaria 
 
 
DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE USO Y 
APROVECHAMIENTO DEL ESPACIO PÚBLICO 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P r e s e n t e 
 
Con fundamento en los artículos 67, 70 fracción I, 72, 74 fracción XL, 75, 77 y 78 de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como en los diversos 187, 189, 190, 

191, 192, 193, 195, 209 fracciones II, IV, VII, XII, XIII y XIX, 211 fracción XI, 230, 231 y 232 

del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, nos permitimos convocar a la 

Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Uso y Aprovechamiento del Espacio 

Público, la cual tendrá verificativo el día viernes 28 de enero de 2022, a las 13:00 horas, 

de manera virtual en la Plataforma Digital que el Congreso estime conveniente. 

 

En este sentido, se adjunta al presente el Orden del Día a desarrollar en la Sesión 

mencionada. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

 
DIP. MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS 

Presidenta 

 
DIP. GERARDO VILLANUEVA 

ALBARRÁN 
Secretario 
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Ciudad de México a 25 de enero de 2022. 
CUAEP/MGSM/IIL/004-2/2022 

 
Asunto: Convocatoria 

Tercera Sesión Ordinaria 
 
 
DIP. MARÍA GUADALUPE CHÁVEZ CONTRERAS 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE USO Y 
APROVECHAMIENTO DEL ESPACIO PÚBLICO 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P r e s e n t e 
 
Con fundamento en los artículos 67, 70 fracción I, 72, 74 fracción XL, 75, 77 y 78 de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como en los diversos 187, 189, 190, 

191, 192, 193, 195, 209 fracciones II, IV, VII, XII, XIII y XIX, 211 fracción XI, 230, 231 y 232 

del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, nos permitimos convocar a la 

Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Uso y Aprovechamiento del Espacio 

Público, la cual tendrá verificativo el día viernes 28 de enero de 2022, a las 13:00 horas, 

de manera virtual en la Plataforma Digital que el Congreso estime conveniente. 

 

En este sentido, se adjunta al presente el Orden del Día a desarrollar en la Sesión 

mencionada. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

 
DIP. MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS 

Presidenta 

 
DIP. GERARDO VILLANUEVA 

ALBARRÁN 
Secretario 
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Ciudad de México a 25 de enero de 2022. 
CUAEP/MGSM/IIL/004-2/2022 

 
Asunto: Convocatoria 

Tercera Sesión Ordinaria 
 
 
DIP. VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN 
VICEPRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE USO Y 
APROVECHAMIENTO DEL ESPACIO PÚBLICO 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P r e s e n t e 
 
Con fundamento en los artículos 67, 70 fracción I, 72, 74 fracción XL, 75, 77 y 78 de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como en los diversos 187, 189, 190, 

191, 192, 193, 195, 209 fracciones II, IV, VII, XII, XIII y XIX, 211 fracción XI, 230, 231 y 232 

del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, nos permitimos convocar a la 

Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Uso y Aprovechamiento del Espacio 

Público, la cual tendrá verificativo el día viernes 28 de enero de 2022, a las 13:00 horas, 

de manera virtual en la Plataforma Digital que el Congreso estime conveniente. 

 

En este sentido, se adjunta al presente el Orden del Día a desarrollar en la Sesión 

mencionada. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

 
DIP. MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS 

Presidenta 

 
DIP. GERARDO VILLANUEVA 

ALBARRÁN 
Secretario 
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Ciudad de México a 28 de enero de 2022.
CUAEP/MGSM/IIL/007-2/2022

Asunto: Remito información
Tercera Sesión Ordinaria

Mtro. Alfonso Vega González
Coordinador de Servicios Parlamentarios del
Congreso de la Ciudad de México
II Legislatura
P R E S E N T E.

La que suscribe Diputada María Gabriela Salido Magos, presidenta de la 
Comisión de Uso y Aprovechamiento del Espacio Público de este H. Congreso, y 
con fundamento en el artículo 211, fracción XIV del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, en el marco de la celebración de la Tercera Sesión Ordinaria de 
esta Comisión remito a usted copia de los siguientes documentos:

Orden del día
Aprobación del Acta y Versión estenográfica de la Primera Sesión Ordinaria
Acta de la Segunda Sesión Ordinaria
Versión estenográfica de la Segunda Sesión Ordinaria
Convocatorias de la Tercera Sesión Ordinaria
Lista de asistencia de la Tercera Sesión Ordinaria
Justificante de inasistencia
Dictamen aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria

Lo anterior para efectos de su publicación en la página web del Congreso de la 
Ciudad de México.

Reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

DIP. MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS
PRESIDENTA

c.c.p.- Dr. Julio César Fonseca Ortega. Titular de la Unidad de Transparencia
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Firmas de Aprobación del Acta y Consideración de la Versión Estenográfica 
de la 1ª Sesión Ordinaria 

3ª Sesión Ordinaria 
28 de enero de 2022 

 
Nombre del Diputado (a). 
 

Grupo 
Parlamentario 

 
Firma 

 
María Gabriela Salido Magos 
Presidenta  

PAN 

 
 
 

 
Víctor Hugo Lobo Román 
Vicepresidente 
 

PRD 

 
 
 

 
Gerardo Villanueva Albarrán 
Secretario 
 

MORENA 

 
 
 

 
María Guadalupe Chávez Contreras 
Integrante 
 

MORENA 

 
 
 

 
Martha Soledad Ávila Ventura 
Integrante 
 

MORENA 

 

     

 
Miguel Ángel Macedo Escartín 
Integrante 
 

MORENA 

 

     

 
Luis Alberto Chávez García 
Integrante 
 

PAN 

 

 
Esther Silvia Sánchez Barrios  
integrante 
 

PRI 

 

 
José Martín Padilla Sánchez  
Integrante 
 

AP VERDE 
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Firmas de Aprobación del Acta y Consideración de la Versión Estenográfica 
de la Sesión Anterior

3ª Sesión Ordinaria
28 de enero de 2022

Nombre del Diputado (a).
Grupo

Parlamentario Firma

María Gabriela Salido Magos
Presidenta PAN

Víctor Hugo Lobo Román
Vicepresidente PRD

Gerardo Villanueva Albarrán
Secretario MORENA

María Guadalupe Chávez Contreras
Integrante MORENA

Martha Soledad Ávila Ventura
Integrante MORENA

Miguel Ángel Macedo Escartín
Integrante MORENA

Luis Alberto Chávez García
Integrante PAN

Esther Silvia Sánchez Barrios 
integrante PRI

José Martín Padilla Sánchez 
Integrante AP VERDE
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Firmas de Aprobación del Orden del Día
3ª Sesión Ordinaria

28 de enero de 2022

Nombre del Diputado (a).
Grupo

Parlamentario Firma

María Gabriela Salido Magos
Presidenta PAN

Víctor Hugo Lobo Román
Vicepresidente PRD

Gerardo Villanueva Albarrán
Secretario MORENA

María Guadalupe Chávez Contreras
Integrante MORENA

Martha Soledad Ávila Ventura
Integrante MORENA

Miguel Ángel Macedo Escartín
Integrante MORENA

Luis Alberto Chávez García
Integrante PAN

Esther Silvia Sánchez Barrios 
integrante PRI

José Martín Padilla Sánchez 
Integrante AP VERDE
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
II LEGISLATURA.

Ciudad de México a 31 de enero de 2022.
Oficio: CCDMX/IIL/VHLR/006/2022.

DIP. MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE USO Y APROVECHAMIENTO
DEL ESPACIO PÚBLICO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
PRESENTE 

Por este medio, me permito solicitarle de la manera más atenta, tenga a bien justificar mi 

inasistencia a la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión que dignamente Usted preside, 

efectuada el día 28 de enero del año en curso, lo anterior debido a que en misma fecha 

y horario llevamos a cabo la Segunda Sesión Plenaria del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática en el Congreso de la Ciudad de México, a efecto 

de establecer la agenda legislativa para el Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 

Primer Año de Ejercicio Legislativo a la cual acudí en mi calidad de Coordinador. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE

DIP. VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN 
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

Doc ID: 82bda3dca1d90c73a28d5886d8fe7883aa0f75f9



Donceles No. 8, 1er. Piso, Col. Centro Histórico, Ciudad de México, C.P. 06010

LISTA DE ASISTENCIA
3ª Sesión Ordinaria

28 de enero de 2022

Nombre del Diputado (a). Firma

María Gabriela Salido Magos
Presidenta

Víctor Hugo Lobo Román
Vicepresidente

Gerardo Villanueva Albarrán
Secretario

María Guadalupe Chávez Contreras
Integrante

Martha Soledad Ávila Ventura
Integrante

Miguel Ángel Macedo Escartín
Integrante

Luis Alberto Chávez García
Integrante

Esther Silvia Sánchez Barrios 
integrante

José Martín Padilla Sánchez 
Integrante

Doc ID: cdd0dae3c4952d2f4e4fe2a5ef3f595432dca864


